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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 04 DE 2025
(Febrero18)

Por medio del cual se propone a la Asamblea Corporativa la modificación del artículo 33 de los Estatutos Internos de la Corporación.
[bookmark: _GoBack]EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS –CORPOCALDAS- en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las señaladas en el artículo 27 literal “a” de la Ley 99 de 1993 y el artículo 32 literal “a” del Acuerdo de la Asamblea Corporativa 02 de 2009 y  

C O N S I D E R A N D O:

Que de conformidad con la Ley 99 de 1993 y los Estatutos Internos de la Corporación, es función de la Asamblea Corporativa adoptar y reformar los estatutos de la entidad conforme la propuesta que para el efecto realice el Consejo Directivo.
Que el parágrafo del artículo 2.2.8.4.1.17. del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, dispone:
“PARÁGRAFO. - Los honorarios de los miembros de los consejos directivos de las corporaciones, serán fijados por la asamblea corporativa, cuando a ello hubiere lugar.” (Subrayas y negrilla fuera de texto)
Que el artículo 33 del Acuerdo de la Asamblea Corporativa 02 de 2009, dispone recocer como honorarios para los integrantes del Consejo Directivo que no tengan la calidad de servidores públicos, por la asistencia efectiva a las sesiones, el equivalente a un día de asignación básica del Director General. 
Que realizado el análisis de los pagos de honorarios a los miembros de los Consejos Directivos de las Corporaciones Autónomas del País, se encuentra necesaria la modificación del valor que actualmente reconoce CORPORCALDAS, en razón al tiempo de participación en la sesión, la dedicación en el estudio y análisis de los documentos previos, así como la participación en comisiones de revisión, entre otros. 
Que la Subdirección Administrativa y Financiera ha llevado a cabo un análisis de factibilidad financiera con el fin de determinar la viabilidad de incrementar los honorarios de los miembros del Consejo Directivo. Dicho análisis se ha realizado mediante una evaluación comparativa con otras Corporaciones Autónomas Regionales, considerando criterios de sostenibilidad y equidad en la asignación de recursos.
Que este incremento de honorarios tiene como propósito, incentivar la participación activa de los miembros del Consejo Directivo, reconociendo su contribución en la toma de decisiones estratégicas y en el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Que en concordancia con la autonomía administrativa y financiera otorgada por la Constitución Política a las Corporaciones Autónomas Regionales; precisando además, que la determinación de los honorarios de estos órganos colegiados corresponde a la Asamblea Corporativa, bajo sus propias reglas y procedimientos. Por lo tanto, con el objetivo de viabilizar cualquier modificación en la estructura de los honorarios, se hace necesario llevar a cabo una reforma a los Estatutos de la Corporación.

Que, a través de memorando interno No. 2025-II-00004419 de febrero 11 de 2025 la Subdirección Administrativa y Financiera certifica, que una vez llevado a cabo el análisis y estudio de viabilidad financiera, se determina procedente el incremento de los honorarios de los miembros del CONSEJO DIRECTIVO a un valor de medio salario mínimo legal mensual vigente. Igualmente, la Subdirección Administrativa y Financiera certifica que se cuenta con la disponibilidad presupuestal para soportar el valor señalado.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Proponer a la Asamblea la modificación del artículo 33 de los Estatutos Internos de la Corporación, así.

ARTÍCULO 33: REMUNERACIÓN.- Por la asistencia efectiva a cada sesión plenaria presencial ordinaria o extraordinaria, los integrantes del Consejo Directivo que no tengan la calidad de servidores públicos, tendrán derecho a percibir a título de honorarios una suma equivalente medio salario mínimo legal mensual vigente. Por las sesiones, No presencial sincrónica o No presencial asincrónica, relacionadas en el artículo 37 de los presentes estatutos, se reconocerá la mitad de los honorarios establecidos para las sesiones presenciales; la misma cuantía se reconocerá cuando se realice la participación no presencial sincrónica en las sesiones con asistencia efectiva mixta.

A los demás funcionarios públicos miembros del Consejo Directivo de la Corporación se les podrá reconocer la remuneración prevista en el presente artículo, siempre que no perciban honorarios en más de dos Juntas o Consejos Directivos.

Además de los honorarios, por la asistencia presencial a las sesiones del Consejo Directivo que así lo requieran, a los integrantes del Consejo Directivo que no tengan la calidad de servidores públicos, se les reconocerá el pago de gastos de transporte, alojamiento y alimentación en que incurran con ocasión de su permanencia en la sede de la reunión. 

También se podrá pagar a los funcionarios públicos miembros del Consejo Directivo, gastos de viaje y transporte para asistir a las reuniones presenciales del Consejo Directivo, cuando la entidad que representan, no disponga de los recursos para cubrir estos costos. 

PARÁGRAFO: Se entiende por asistencia efectiva la participación en la totalidad de cada una de las sesiones y en la toma de las decisiones a que haya lugar en las mismas.


ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y su aplicación estará supeditada a la realización de los trámites financieros y presupuestales correspondientes.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE




MANUEL ORLANDO CORREA B.              DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente Consejo Directivo                   Secretaria Consejo Directivo
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